
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. No. 990013189001 2021 00052 00 

Proceso Verbal- Pertenencia 

Demandante: Luis Antonio Robledo Valbuena y otro 

Demandado: Julio Cesar Ríos Rodríguez y otro  

 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño (Vichada), 10 de noviembre de 2021. Al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que la parte 

interesada no subsano los defectos de la demanda. 

  

 

 

 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

Puerto Carreño Vichada, catorce (14) de diciembre de 2021 

 

 

Mediante providencia del veintisiete (27) de octubre de 2021, este despacho 

inadmitió la presente demanda y concedió el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos anotados.  

 

El auto se notificó en el Estado Nº 024 de fecha 28 de octubre de 2021.   

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., y teniendo en cuenta 

que la parte interesada, no subsano los defectos anotados en el auto en 

mención, corresponde rechazar la demanda y se ordena por secretaría la 

devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFIQUESE 
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